
MELILLA S. L., MUSTAFA MOHAMD Y MUSTAFA
GHADI sobre PROCED. OFICIO, se ha dictado
SENTENCIA con fecha del siguiente tenor literal:

SENTENCIA N.° 61/10

En la Ciudad de Melilla, a dieciocho de marzo de
dos mil diez.

EI llmo. Sr. D. Mario Alonso Alonso, Magistrado
del Juzgado de lo Social n.º 1 de esta ciudad, ha visto
los presentes autos que, con el n.º 429/09, han sido
promovidos de oficio por la INSPECCION PROVIN-
CIAL DE TRABAJO DE MELILLA contra CONS-
TRUCCIONES FAMILY MELILLA, S.A., sobre de-
claración de relación laboral, siendo partes D.
MUSTAFA MOHAND Y D. MUSTAFA GHADI.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Interpuesta demanda de procedi-
miento de oficio, en la misma, tras alegar los hechos
que se estiman pertinentes (y que en aras a la
brevedad se tiene por reproducidos) e invocar los
fundamentos de Derecho que consideran de aplica-
ción, se solicita se dicte sentencia que declare
existente relación laboral entre la empresa deman-
dada y los trabajadores D. MUSTAFA MOHAND Y
D. MUSTAFA GHADI.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se
citó a las partes para el acto de conciliación y juicio,
que se celebró con la comparecencia en forma de la
parte demandante, representada por el Abogado del
Estado, Sr. Palau Cuevas; y de la empresa deman-
dada, representada por D. Samir EI Wahbi y D. Yusef
Said Mohamed, asistida por la Letrada Sra. Castillo
Sánchez; compareciendo asimismo el trabajador D.
MUSTAFA GHADI, no haciéndolo D. MUSTAFA
MOHAND.

En la vista, la parte actora ratificó la demanda y
efectuó sus alegaciones, practicándose las pruebas
propuestas y admitidas, que fueron interrogatorio de
parte, documentales y testificales.

Posteriormente, en el trámite de conclusiones, la
partes elevaron a definitivas sus alegaciones.

Tras todo ello, se dió por terminada la vista,
dejándose el pleito concluso para Sentencia.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- Realizada visita de inspección por
funcionario Inspector y Subinspector de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, el día 25 de junio

de 2009, en torno a las 11,10 horas, a la obra en
construcción sita en el n.º 22 de la calle Castellón
de la Plana de esta Ciudad, que ejecutaba la
mercantil CONSTRUCCIONES FAMILY MELILLA,
S.A., en la parte alta de la misma, en un castillete,
se hallaban colocando ladrillos los trabajadores D.
MUSTAFA MOHAND Y D. MUSTAFA GHADI,
careciendo de la preceptiva autorización adminis-
trativa para trabajar en España y sin figurar en
situación de alta en la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La presunción de certeza de que
están dotadas las actas de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo dispues-
to en el artículo 52 apartado 2.º de la Ley 8/1988,
de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social y el artículo 53 del Real Decreto
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, requiere la
objetiva y personal comprobación de los términos
en ella contenidos, no bastando a tal efecto las
meras apreciaciones subjetivas, debiendo las mis-
mas sentar hechos claros directamente conoci-
dos por el inspector o mencionando las Fuentes
indirectas de conocimiento de modo preciso (sen-
tencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo [RJ
1989/2113] y 29 de junio de 1989 [RJ 1989/4480]
y 4 de junio de 1990 [RJ 1990/ 4648]). En cuanto
al significado de la misma, la presunción de certe-
za implica exclusivamente que la Administración
queda relevada de justificar los hechos imputados
al empresario o trabajador infractor, de forma que
se está ante una presunción "iuris tantum" que
podrá ser destruída mediante la oportuna proban-
za, suponiendo por tanto una inversión de la carga
de la prueba.

En el presente caso, del análisis detenido de
las actuaciones y de la documental incorporada al
procedimiento y prueba testifical practicada se
deduce claramente que la intervención profesional
de los funcionarios de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social que levantaron el acta
de infracción se ajusta escrupulosamente a las
normas que regulan su actuación (conforme a lo
dispuesto en el artículo 21 párrafo 1.º del Real
Decreto 396/1996/ de 1 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimiento para
la imposición de sanciones por infracciones en el
orden social y para la extensión de actas de
liquidación de cuotas de la Seguridad Social).
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